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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ou-narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la .Excslen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y.anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z=’a;rte odS.cia.1

PREiOHClA 0EL_™m)E MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti- 
mían en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gacsía del 12 de Enero de 1^4.)

MHISmCM miL —-«o—_
...... DE GUCIi Ï JLTÜD.

SEAL DECKETO.

En cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.“ de la Ley de 
Presupuestos de 29 de Diciembre 
de 1903 ;

Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo 1.” La inspección es

pecial de los servicios judiciales, 
creada por la Ley de 29 de Di 
ciembre de 1903, corresponde al 
Presidente del Tribunal Supremo 
independientemente y sin per
juicio de las atribuciones que á 
los de los Tribunales, Salas de 
gobierno y de justicia y Jueces 
confieren las leyes, singularmen
te el título XVIII de la Ley pro
visional sobre organización del 
Poderjudicial, quien6.s al hacer 
uso de ellas lo pondrán inmedia
tamente en conocimiento de la 
referida superior Autoridad para 
los fines de esta inspección es
pecial.

Art. 2.° Para que la inspec

ción á que se refiere el artículo 
anterior sea continua y eficaz, se 
crea al efecto un organismo,com
puesto de dos Magistrados del 
Tribunal Supremo, que tendrán 
el nombre de Inspectores genera
les, de dos Magistrados de la 
Audiencia de Madrid, que recibi
rán el de Inspectores, y de dos 
Jueces de término asignados á la 
Inspección, con el carácter de 
Secretarios.

Art. 3.° Los Magistrados Ins
pectores serán nombrados pór este 
Ministerio, á propuesta del Pre
sidente del Tribunal Supremo, 
por término indefinido, entre los 
pertenecientes al Tribunal res
pectivo; ejercerán las funciones 
inspectoras á las inmediatas órde
nes de dicho Presidente, y ade
más, y en cuanto estas, funciones 
lo permitan, las,correspondientes 
á su título.

Los Jueces afectos á la inspec
ción, que también se nombrarán 
á propuesta del Presidente del 
Tribunal Supremo, podrán ser 
encargados por ésto para visitar 
Juzgados de categoría igual ó 
inferior á la suya personal; susti
tuir, en casos de urgencia, enfer
medad ó vacante, á los de prime
ra instancia ó instrucción de Ma
drid, cuando el Presidente de la 
Audiencia de este territorio lo 
estime conveniente para el ser
vicio, y ser nombrados Jueces 
especiales para lo criminal por la 
entidad á quien la Ley confiere 
esta facultad, con el asentimien
to, en uno y otro caso, del Presi

dente del Tribunal Supremo, 
para que el servicio que á sus 
órdenes prestan no sufra pertur
bación alguna.

Art. 4.° Los Inspectores gene
rales serán encargados ordinaria
mente de las visitas á las Audien
cias territoriales, y los Inspectores 
de las que se hagan á las provin
ciales, pudiendo serio unos y 
otros de todas y de las de Juzga
dos.

Art. 5.® La inspección tiene 
por objeto:

1 .“ El conocimiento de la 
regularidad con que funcionen 
los Tribunales y Juzgados.

2 .“ El de las práoticasgenera- 
les que en ellos se sigan para el 
despacho y curso de los asuntos 
gubernativos y judiciales.

3 .® El de las condiciones, ap
titudes y conducta del personal 
de justicia.

4 .® El examen de las quejas 
que en el orden gubernativo se 
produzcan sobre el modo de pro
ceder, y observancia de términos 
por los Magistrados, Jueces y 
Auxiliares, sin perjuicio del res
peto debido ó independencia co
rrespondiente á la acción mera
mente judicial.

Art. 6.® La inspección se 
realizará por medio de los datos, 
noticias é informes que todas las 
Autoridades y funcionarios públi
cos facilitaren, cuando para ello 
sean requeridos, ó por medio de 
visitas á los Tribunales y Juzga
dos de la jurisdicción ordinaria 
del Reino

Art. 7.® La inspección por 
escrito y las visitas se acomoda
rán á las disposiciones generales 
ó particulares que dicte el Pre
sidente del Tribunal Supremo, á 
cuya autoridad corresponde acor
dar toda visita y el funcionario 
que la haya de realizar, así como 
los Auxiliares y Subalternos que 
deban acompañarle.

Art. 8.® Cuando los Magis
trados Inspectores visiten una 
Audiencia, asumirán total ó 
parcialmente, según juzguen 
conveniente, las atribuciones gu- 
bernativas yjudiciaies propias de 
su Presidente, y en este concepto 
podrán presidir con voz y voto 
el Tribunal en pleno y sus Salas 
ó Juntas de gobierno y dejus- 
ticia.

En el caso de asistir á las de 
justicia, serán contados en el 
número de los Magistrados que 
la Ley exija para formarías, y se 
considerarán comoindividuos na
tos del respectivo Tribunal.

En las Audiencias se les tri 
bufarán los honores propios de 
los Presidentes.

Art. 9.'’ Los visitadores df3 
Juzgados no intervendrán en el 
curso y dirección de los asuntos 
judiciales, pero podrán examinar 
los para hacer las advertencias 
que procedan, encaminadas á la 
regularidad de los procedimien
tos y á la puntual observancia de 
los términos judiciales; especial
mente á lo referente á los en que 
deben dictarse ó ejecutarse las 
resoluciones, sin menoscabo de
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la independencia y responsabili
dad consiguiente de los Jueces 
propietarios.

Serán acatados por los Jueces 
y Auxiliares de la propia manera 
que los Presidentes de Audiencia.

Art. 10, Los Inspectores, en 
concepto de Delegados del Pre
sidente del Tribunal Supremo, 
siguiendo las instrucciones que 
del mismo reciban, ejercerán 
cuantas atribuciones gubernati
vas fueren necesarias para el 
éxito de la inspección y efectivi
dad de la vigilancia sobre la 
administración de justicia.

En las visitas que realicen, es
tarán especialmente facultados:

1 .° Para examinar los proce
sos civiles y criminales feneci
dos ó pendientes, sin alterar, en 
cuanto á estos, la normalidad 
de su curso y sin intervenir en 
ellos, como no sea para presidir 
la Sala ó Sección respectiva, al 
tenor de lo previsto en el art. 8.”

2 .° Para pedir à las Autoridji- 
des, funcionarios y partioubres 
cuantos datos ó informes, oficia
les ó confidenciales, estimen 
necesario ó conveniente para 
esclarecimiento de los hechos de 
la inspección, promoviendo acer
ca de ellos los expedientes que 
interesare instruir y dándoles el 
curso que según su resultado 
proceda.

3 ,° Para dirigir excitaciones 
y observaciones á los Magistrados, 
Jueces, Auxiliares y Subalternos 
respecto al puntual y más acerta
do cumplimiento de sus deberes, 
amonestando privadamente á los 
que se muestren poco diligentes 
en el desempeño de su cargo ó 
cuya conducta no sea la que á éste 
corresponde.

4 .’ Para llamar á los Fiscales 
y hacerles las indicaciones que 
conceptúen oportunas en favor 
de la mejor administración de 
justicia, sin coartar la libertad de 
acción del Ministerio Fiscal.

5 .” Para provocar ante las 
Salas ó Juntas de gobierno de las 
Audiencias respectivas los expe
dientes de jurisdicción discipli
naria da su competencia, cuando 
estimen procedente su ejecución, 
y los de suspension que puedan 
acordar aquéllas; así como los 
preparatorios de la traslación ó 
destitución de los Jueces, Magis
trados y Auxiliares que hayan 
incurrido en causa que justifique 
y determine tal resolución.

Art. 11. Los Inspectores cui
darán especialmente y ordenarán 
en su caso que en las Audiencias

10 de Enero

y Juzgados se lleven regular
mente los libros y registros pre
venidos por las leyes y las dispo
siciones obligatorias en vigor; 
acordarán lo conveniente para el 
orden y custodia de los Archivos 
encomendados á su cuidado, y 
visitarán las cárceles y estable
cimientos penitenciarios, dando 
el curso correspondiente á ¡as 
quejas que reciban, ó informán
dose de la conducta y proceder, 
con los presos y reclusos, de los 
encargados de su vigilancia y 
seguridad.

Art. 12. Los Fiscales de las 
Audiencias prestarán el auxilio 
de su ministerio á los Inspec
tores, quienes á su vez podrán 
extender la visita á las Fiscalías, 
para poner en conocimiento de 
la del Tribunal Supremo lo que 
corresponda.

Art. 13. Cada Inspector re
dactará una memoria de las visi
tas que realice, expresiva del re
sultado y de las determinacio
nes adoptadas, en la que además 
manifestará cuanto juzgue opor
tuno para la mejora de la admi
nistración de justicia en relación 
á los Tribunales y Juzgados visi
tados, haciendo con carácter re
servado todas ‘'aquellas observa
ciones que por su índole requie
ran tal reserva. En su vista, el 
Presidente del Tribunal Supremo 
tomará las que estimo conve
nientes dentro de sus facultades, 
provocará la acción de los Presi
dentes de los Tribunales y de sus 
Salas ó de Juntas de gobierno pa
ra el ejercicio de sus respectivas 

.atribuciones, y expondrá al Go
bierno lo que además estime pro
cedente.

Art. 14. Al término de cada 
año judicial, redactará la Inspec
ción una Memoria general sobre 
el estado de la Administración 
de justicia, con una parte reser
vada sobre el personal.

Art. 15. Los Oficiales de la 
Secretaría de la Inspección ejer
cerán su cargo en la de gobierno 
del Tribunal Supremo, y habrán 
do sor Doctores ó Licenciados en 
Derecho civil, estando sometidos 
á las reglas que rijan el servicio 
en la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia. Su 
nombramiento se hará á propues
ta del Presidente del Tribunal 
Supremo.

Art. 16. Los gastos de las 
visitas se satisfarán con cargo al 
capítulo 4.°, art. 1.® del Presu
puesto vigente.

Art. 17. El Presidente del

de 1904.

Tribunal Supremo dictará las 
disposiciones de instrucción com
plementarias que convengan á 
los fines de la inspección.

Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se le comunicarán to
dos los nombramientos, traslacio
nes y ceses de los funcionarios 
judiciales que no inserte la Grace- 
ía de Madrid.

El Archivo do la. Inspección 
depende directamente del Presi
dente del Tribunal Supremo, 
quien facilitará al Ministerio de 
de Gracia y Justicia los datos que 
éste le pida.

Dado en Palacio á cuatro de 
Enero de mil novecientos cuatro. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Sán
chez de Toca.

MINISTERIO BE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, en la que 
solicita se les releve de toda res
ponsabilidad en las facturaciones 
de mercancías sujetas al requisi
to de guía ó vendí, cuando el pe
so de las expediciones consigna
do en dichos documentos no con- 
cuerde exactamente con el que 
resulte al efectuar el peso en las 
respectivas estaciones, ó bien que 
se les conceda un margen de to
lerancia de un 10 por 100 en las 
diferancias entre arabos pesos:

Resultando que la Compañía 
recurrente funda su petición en 
el hecho de haberle sido recorda
da por esa Dirección general la 
responsabilidad en que, según el 
artículo 3.® del Real decreto de 
21 de Mayo de 1901, incurren las 
Compañías^ advirtiéndosele que, 
para evitarlo, deben rechazar to
da expedición que no concuerde 
en número de bultos, marcas, 
peso y contenido con lo que cons
te en las guías ó vendis, á lo que 
la referida Compañía ferroviaria 
hace observar, que no siempre 
puede lograrse esta coincidencia 
exacta en lo que á los pesos se 
refiera, bien sea por diferencias 
naturales de básculas y mayor ó 
menor número de pesadas, ó 
bien por estado de humedad ó 
desecación de la atmósfera y aun 
por mermas naturales de las mer
cancías, teniendo las Empresas 
que ajustar sus contratos de 

; transporte al peso real de las ex

pediciones hechas en sus báscu-* 
las en el momento de ser presen
tadas á facturación, para no dar 
lugar de otro modo á que so le 
produzcan fundadas reclama
ciones:

Considerando que á las aten
dibles razones que proceden no 
puede oponerse el espíritu de 
las disposiciones dictadas para re
glamentar la forma en que ha de 
realizarso la facturación y trans
porte de mercancías sujetas en 
su circulación al requisito de 
guía ó vendí, y teniendo presen
te que la legislación de Aduanas 
señala un margen ó límite no pe
nable con referencia al peso de 
las mercancías que se presentan 
al despacho de aquellas depen
dencias, sin que esta tolerancia 
pueda ampliarse hasta el límite 
que para estos casos se pretende, 
porque daría lugar á posibles 
abusos, ya que los mencionados 
documentos fiscales son los que 
han de producir cargos y datas 
en las cuentas corrientes de los 
destinatarios y remitentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que al cumplir
se por las Compañaís de Ferro
carriles lo dispuesto en las reglas 
primera y segunda le la Real 
orden fecha 24 de Mayo de 1901, 
deberán rechazar la facturación 
de expediciones de mercancías 
sujetas á guía ó vendí, cuyo nú
mero de bultos, peso bruto y 
contenido no concuerde con lo 
consignado en dichos documen
tos, excepto cuando las diferen
cias de p¿so no excedan en más ó 
menos del 4 por 100, las cuales 
serán admitidas, consignando en 
este caso, en las guías ó vendis, 
el peso que realmente resulto al 
efectuar la facturaci(m.

De Real orden lo participo á 
V. I. para su conocimiento y 
consiguientes efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Diciembre de 1903.—Os
ma.—Sr. Director general de 
Aduanas.

limo. Sr.: Para abreviar la tra
mitación y simplificar el despa
cho de los asuntos que competen 
á este Ministerio;

S. M, el Rey (Q. D. G.J se ha 
servido disponer:

Primero. Que la condonación 
por motivos j ustos del importe de 
las multas que se impongan en 
virtud de las disposiciones vigen
tes con la limitación establecida 
por el art. 23 de la ley de29 do Ju-
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nio de 1890, se acuerde en lo suce
sivo por delegación del Ministro, 
usando de la facultad reservada 
al mismo por la regla 8/, artícu
lo 13 del vigente Reglamento or- ; 
gáoico de la Administración cen- í 
tral de la Hacienda pública, por ; 
los Directores generales respecti- j 
vos, cuando la cuantía de las : 
multas no exceda de 500 pesetas, 
y sin perjuicio de que dichos Di- ! 
rectores generales sometan el \ 
asunto al acuerdo directo del 1 
Ministro en los casos que, á[ 
su juicio, ofrecieren duda ó re- ¡ 
vistiesen circunstancias especia- j 
les. |

Segundo. Que en la remisión 
al Tribunal Contencioso-admi- ■ 
nistrativo de los expedientes que ¡ 
reclamen á este Ministerio para 1 
sustanciar las demandas enta- ¡ 
bladas contra la Administración, ■ 
se someta á la firma del Ministro 
la comunicación que proceda con ; 
minuta rubricada, v otro tanto ■ 
se hará al acusar recibo de las ; 
sentencias que dicte dicho Tri- 1 
bunal y al dar cuenta al mismo ’ 
de su cumplimiento, á tenor de ! 
lo prevenido en el art. 84 de la ; 
Ley reformada sobre el ejercicio ; 
de la jurisdicción contenciosa de í 
22 de Junio do 1894. Sólo proce- ¡ 
derá la formación de previo ex- 1 
podiente en que ha do recaer 
acuerdo del Ministro deHacienda: i

1 .® Cuando las’sentencias no 
puedan cumplirse en los plazos 
señalados, por causas que sea pre
ciso detallar.

2 ." Cuando deba suspenderso 
temporalmente, por rozones de 
interés público, su ejecución; y

3 .° Cuando llegare el caso do 
acordar que las mismas no sean 
ejecutadas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
fines que procedan. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Enero de 1904.— Osma.—Se
ñor Subsecretario de esto Minis
terio.

¡ÍINISTElllO DE ISSTlílJCCION PÚBLICA 
'y Bellas Artes.

SEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento do 
lo dispuesto en el capítulo 15, 
Sección séptima del Presupuesto 
generaldel Estado para el presente 
año, por cuya virtud, los Archi
vos de las antiguas Chancillerías ! 
de Valladolid y Granada, depen- | 
dientes del Ministerio de Gracia 1 

y Justicia, deben pasar al de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
incorporándose al Cnerpo facul
tativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos; consignándo
se además un aumento de 18.000 
pesetas al crédito de 892.500 del 
personal de dicho Cuerpo, y 
mandándose también al Ministro 
Jel ramo que reorganice al efec
to su plantilla;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

1 .® Que desde luego quedan 
incorporados al Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos los Archivos de las 
antiguas Chancillerías de Valla
dolid y Granada.

2 .° Que se intereso del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, se 
sirva dar las órdenes oportunas á 
las Autoridades respectivas de su 
fuero, para que hagan entrega 
de dichos Archivos en debida for
ma á los funcionarios del citado 
Cuerpo, que le serán designados 
por este Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

3 .° Que la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos proponga á la Subsecretaría 
de esto Ministerio el personal que 
juzgue necesario para el mejor 
servicio y régimen do dichos 
Establecimientos, con sujeción á 
las disposiciones vigentes en el 
referido Cuerpo.

4 ." Que la plantilla del per
sonal del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos queda reorganizada en 
la siguiente forma:

Pesetas.

1 Jefe Superior. . . 12.500 
1 Inspector primero. 10.000 
2 Inspectores segun

dos, á 8.750.. . 17.500 
2Idemterceros,á 7.500 15.000 

10 Jefes de primer gra
do, á-6.5 0 0. 6 5.000

12 Idem de segundo 
ídem, á 6.000. . 72.000 

17 Idem de tercer ídem, 
á 5.000. . . . 85.000 

22 Idemdecuartoídem, 
á 4.000. . . . 88.00 0 

31 Oficiales de primer 
grado, á 3.500. . 108.500

45 Idem de segundo 
ídem, á 3.000. 135.000 

60 Idem de tercerídem, 
á 2.500. . ..150.000 

76 Idemdecuartoídem, 
á 2.000, . . . 152.000 

279 910.500 i 
5.° Y que el movimiento que ! 

se origina en las respectivas es- ' 

calas, por consecuencia de la 
plantilla anterior, se entiende 
producido con fecha 1.® del pre
sente mes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 do Enero de 
1904.— Dom mgnes Páscaal. 
—Sr. Subsecretario ¡le este Mi
nisterio.

(Gaceta iel 6 de Enero de 1904.)

ADMlNlSTRfflJffllPH.
NúM. 66.

Castrodeza.

Se halla vacante por el término 
de treinta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, la plaza 
de Inspector de carnes deeste Mu
nicipio con la dotación de ochenta 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Las solicitudes podrán presen
tarse en esta Alcaldía dentro del 
plazo señalado en el presente 
anuncio.

Castrodeza 8 de Enero de 1904. 
—El Alcalde, Abdon Valles.-Por 
su mandado, Francisco Mendez, 
Secretario.

NuM. 69,

Castronuño.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, 
se anuncia vacante el cargo de 
Depositario de fondos municipa
les de esta villa.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de la 
Corporación en el término de 
quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial do la provincia.

El premio que percibirá el 
agraciado, será el uno y medio 
por ciento de las cantidades que 
ingresen; y la fianza que ha de 
prestar consistirá en una canti
dad igual á la consignada en el 
presupuesto de ingresos.

Castronuño 10 de Enero dé 
1904.-El Alcalde, Arturo Pascual.

NuM. 67.

Hornillos.

Terminado el repartimiento de 
consumos correspondiente à este 
Distrito municipal para el año 

corriente de 1904, se halla de 
manifiesto en el sitio público de 
costumbre en esta localidad por 
término de ocho días, á contar 
desde el día siguiente de la in
serción del presente en el Bole
tín Oficial da esta provincia para 
que los interesados comprendidos 
en el mismo puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho término no serán atendidas 
las que se presenten.

Hornillos 9 de Enero de 1904, 
—El Alcalde, Melchor Gamarra.

Núm. 68.

Olmos de Esgueva.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Depositario de fondos de este 
Municipio, dotada con el premio 
del 15 por 1.000 de los ingresos de 
este presupuesto; los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en es
ta Secretaría en el término de 
ocho días, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofíctal de la provincia.

Olmos de Esgueva á 9 de Enero 
de 1904.—El Alcalde, Mariano 
Perez.

Núm. 72.

San Pablo de la Moraleja.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
continuando los acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, se anuncia la subasta á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos en este pueblo durante el 
corriente año de 1904, bajo el ti
po de mil quinientas treinta y 
una peseta cincuenta y tres cén
timos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, 
para el día treinta del corriente 
mes á las doce horas, en las Ca
sas Consistoriales de este Muni
cipio; y si no tuviere efecto por 
falta de licitadores, se celebrará 
otra subasta el día nueve del pró
ximo mes de Febrero á la misma 
hora y en el mismo local desig
nado, admitióndose en ésta las 
proposiciones que cubran el tipo 
de las dos terceras partes; una y 
otra se hará por el sistema de pu
jas á la llana, y para tomar par
te en ellas se hace preciso que el 
licitador haya depositado el 5 
por 100 del arriendo ó lo verifi
que en el acto de la subasta an
te la Comisión que la presida.
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El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

San Pablo de la Moraleja 8 de 
Enero de 1904.—El Alcalde, An
dres Sanabria.—El Secretario, 
Antonio Casado.

NúM.75.

Trigueros.

Don Salvador de los Ríos Vaque
ro, Alcaide constitucional de 
la villa de Trigueros.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento fecha 9 del 
corriente, se sacan á pública su
basta el aprovechamiento de pas
tos del prado denominado de Aba
jo, perteneciente á esta villa, por 
tiempo de cinco años, bajo el tipo 
de 17.500 pesetas, que seráu pa
gadas de una sola vez, por pujas 
á la llana, hasta la mayor que se 
ofreciese, siendo su cabida total 
de 75 obradas poco más ó menos 
y en su mayor parte de regadío, 
limpio y sin junquera alguna; 
cuya subasta tendrá lugar el día 
15 de Febrero próximo en la Sala 
Consistorial y hora de las once 
de su mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y Concejales 
que les acompañen, estando el 
pliego de condiciones de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento á disposición de cuantos 
gusten interesarse en la misma.

Lo que se hace público por nie- 
dio de este anuncio para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Trigueros 11 de Enero de 1904. 
—El Alcalde, Salvador de los 
Ríos.—P. S. M., El Secretario, 
Félix 0. Tejera.

NuM. 76.

Vega de Valdetroiico.

En virtud de lo acordado per 
este Ayuntamiento, el día 20 de 
Febrero próximo y hora de las 
once, tendrá lugar ante dicha 
Corporación la subasta del apro
vechamiento de los pastos de este 
término municipal, con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de la Alcaldía,donde podrán 
consultarle los interesados.

Vega de Valdetronco 9 de Ene
ro de 1904.—El Alcalde, Jeróni
mo Delgado.

13 de En^’

Núm. 74.

Villardefrades.

Terminado el padrón de cédu
las personales de los individuos 
sujetos á dicho impuesto en este 
distrito para el año actual de 
1904, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez 
días, para que dentro de ellos 
puedan examinarle y producir 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Villardefrades. 9 de Enero de 
1904.—El Alcalde, Diego Elices 
Cabezón.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

San Pedro de l*atarce

NüM. 71.

. Villasexmir.

Formados los repartimientos de 
i la contribución sobre la riqueza 
1 urbana,rústica y pecuaria de este 
1 término municipal, para el pre- 
; sente año de 1904, se hallan de 
j manifiesto en la Secretaría del 
j Ayuntamiento, por término de 
i ocho días, á contar desde la pu- 
i blicacion del presente en el Bo- 
1 LETiN Oficial á los efectos regla- 

mentarios.
| Villasexmir á 10 de Enero de 
j 1904.—El Alcalde, Esteban Fi- 
i güeros.—^E1 Secretario interino,
1 Eusebio Moneo.

ÁWiimmysra^
Juzgados de primera instancia ó

1 instrucción.

Núm. 65.
¡ MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Qiievedo, 
Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Jorge 
Teodoro Vincent y Dubrenil, de 
treinta y un años de edad, casado 
con Marcelina Canel, hijo de En
rique ó Irma, natural de la Guar- 
che (Francia), Maquinista que 
fuó de la Compañía del Ferro 
carril del Norte y vecino de Va
lladolid, calle de Labradores, nú
mero 45, segundo, derecha, cuyo 
actual paradero de ignora, para 
que en el término de diez días á 

de 1904.

contar desde el en que la presen
to so publique en la Craceia de 
Madrid, comparezca ante este 
Juzgado con el fin do ser empla
zo en el sumario criminal que 
contra el mismo y otros se ins
truye, sobre lesiones y daños, por 
choque de trenes, ocurrido entro 
las estaciones „de Pozal de Galli
nas y esta villa en la madrugada 
del cinco de Junio último, bajo 
apercibimiento que de no com
parecer dentro de dicho término, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares y depen
dientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de 
indicado procesado Jorge Teodoro 
Vincent y Dubrenil, poníéndole 
caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado en la Cárcel del 
partido como comprendido en el 
número tercero del artículo ocho
cientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Medina del Campo á 
nueve de Enero de mil novecien
tos cuatro.—Isidoro Coloma.—
P. S. del Actuario, Jesús Calvo.

NüM. 64.

VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente edicto, cito á 
Ursicina Lázaro Arranz, cuyo 
domicilio y actual paradero se 
ignora, para que el día veinti
cinco de Febrero próximo, á las 
diez de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
Valladolid, al objeto de declarar 
como testigo en el juicio oral por 
jurados, señalado para el día y 
hora expresados, en causa seguí 
da por incendio, contra Gumer
sinda Guillén Ordejon, vecina 
de Villanueva de los Infantes; 
bajo apercibimiento qué si ño 
comparece, podrá imponórsela 
la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Dado en Valoria la Buena á 
nueve de Enero de mil nove
cientos cuatro.—Luis Hebrero.— 
P. S. M., Francisco Velez.

«boSb?
NÚM. 63.

San Pedro de liatarce.
En la noche del día tres del 

actual, fuó recogida por el vecino 
de esta villa D. Mariano Perez, 
una vaca, la cual se halla depos-i- 
tada en la casa del citaJo señor.

El dueño de la misma puede 
pasar á recogería previo pago de 
los gastos ocasionados.

San Pedro de Latarce á 8 de 
Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Abril.

Núm. 62.
Fábrica Militar de Harinas 

de Valladolid.
ANUNCIO-

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en la misma el 
día 23 de Enero actual, á las 
once, para la venta de salvados 
procedentes de la molturacion de 
trigos de este Establecimiento.

La cantidad de salvado objeto 
de la venta, se hará pública 24 
horas antes del concurso en la 
tablilla de anuncios de dicha Fá
brica.

Las proposiciones se han de 
presentar por escrito á la Junta 
económica constituida en la indi
cada hora y local, irán firmadas 
por sus autores, comprenderán la 
cantidad total del salvado objeto 
de la venta, expresarán por pese
tas y en letra el precio que se 
ofrece por cada quintal métrico y 
se consignará en ellas la obliga
ción que cada proponente contrae 
en el acto que se acepte su oferta, 
de verificar en la caja de cauda
les de esta Fábrica como garantía 
de su compromiso, un depósito 
previo en efectivo del 5 por 100 
del valor que por el salvado deba 
satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar 
á favor del Estado si dejase de 
extraer el artículo dentro de los 
cinco días siguientes al del con
curso mediante el pago del im
porte en oro, plata ó billetes del 
Banco de España; en la inteligen
cia que la entrega del salvado se 
hará dentro de los Almacenes de 
la Administración Militar en la 
Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante todo gasto que se le 
origine de envases y carga.

Valladolid 8 de Enero de 1904.
—El Director, Juan Bo.

Îœprenta de' Hospicio provincial.
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